






Dirección General de 
Mercados Financieros y 
Previsional Privado - 
DGMFPP

Mercado de Valores 

El Mercado de Valores (MV) peruano actualmente 
presenta distintas características (Pequeño, Baja 
liquidez, Poco profundo, Alta concentración 
bursátil, Descalce entre la Oferta y Demanda), las 
cuales no permiten per se que sea una alternativa 
de financiamiento eficiente para la mayoría de 
empresas del país.

• Estructura empresarial desfavorable: El 99,6% de las empresas en el Perú son micro, 
pequeñas y medianas empresas, lo cual es un limitante para el crecimiento de la oferta de valores 
en el mercado de capitales del país. Dado los costos de financiamiento y los requerimientos 
normativos, las micro y pequeñas empresas cuentan con necesidades de capital que no justifica 
y/o no les permite la emisión de acciones o bonos en el MV local.

• Limitada inclusión y educación financiera: Existe un bajo nivel de inclusión financiera en el 
Perú, lo que se refleja en la limitada proporción de peruanos con acceso al ahorro y 
consecuentemente, al ahorro previsional e inversión en el mercado de capitales. Asimismo, se 
considera que los bajos niveles de educación financiera de los potenciales inversionistas retail 
viene limitando el desarrollo de un mercado de valores más robusto y accesible.

• Concentración de la oferta de valores: El ingreso de nuevas empresas al MV local requiere de 
un costo de financiamiento elevado y/o de un Gobierno Corporativo desarrollado por parte de estas 
(cumplimiento normativo, reportes financieros, gestión de relaciones con los inversionistas, etc.). 
Por lo anterior, actualmente existen pocas emisiones de deuda y capital en el MV local. En ese 
contexto, es importante señalar, que a noviembre de 2023, las empresas del sector financiero 
representan cerca del 41% de las colocaciones en circulación (que actualmente están vigentes), 
de los valores inscritos en la SMV (Bonos, Certificados de Depósito, Instrumentos de Corto Plazo), 
que se realizaron vía Oferta Pública Primaria (emitidos por primera vez).

• Concentración de la demanda de valores: Actualmente, la demanda del MV local está 
concentrado en inversionistas institucionales y las AFP lo cual, dado que tienen un horizonte de 
inversión de largo plazo e influencia significativa en los precios de los valores (por el tamaño de 
sus operaciones), dificulta el dinamismo de negociación del MV local. En ese contexto, es 
importante señalar que los inversionistas Institucionales y las AFP, a octubre de 2023, representan 
cerca del 63,7% del monto negociado total en Renta Variable en la BVL.

Cerca de 20 mil
inversionistas retail
y más de 5 mil
potenciales 
empresas 
emisoras que 
accederían al
Mercado 
Alternativo de
Valores (MAV).

31/07/2024 31/10/2024

Se invitarán a las entidades
públicas (SMV y SBS), así
como a los representantes
del mercado (BVL, ASAFI u
otros) y a organismos
internacionales (BM y FMI)
para recabar comentarios de
los posibles efectos de las
propuestas normativas.

30/11/2024

Desde su creación, en el 2012, el
MAV ha permitido que solo 16
empresas no corporativas
obtengan recursos por un total de
S/ 480 millones a través de
diversas ofertas públicas de
instrumentos de deuda.

Dirección General de
Política de Promoción de
la Inversión Privada -
DGPPIP 

Mecanismo de Obras por
Impuestos (OxI)

Falta de adecuación del Reglamento de la Ley N°
29230 con las recientes modificaciones al marco
normativo de OxI.

Necesaria adecuación y actualización del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que
impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado, a las
disposiciones aprobadas mediante la Ley N° 31735 y la Ley N° 31912, las cuales
modifican la Ley N° 29230, así como a los aportes recibidos durante la socialización
realizada en la Mesa Ejecutiva para la Optimización del Mecanismo de Obras por
Impuestos, creada por Resolución Ministerial N° 176-2023-EF/10.

Entidades públicas
y privadas que
participan en el
mecanismo de OxI.

26/01/2024 Dentro del primer
bimestre de 2024.

No aplica, en tanto la
Comisión Multisectorial de
Calidad Regulatoria - CMCR
evalúa si se requiere o no
realizar un AIR Ex Ante.

No aplica, en tanto la
Comisión Multisectorial
de Calidad Regulatoria -
CMCR evalúa si se
requiere o no realizar un
AIR Ex Ante.

La propuesta normativa se ha
socializado en el marco del
desarrollo de la Mesa Ejecutiva
para la Optimización del
Mecanismo de Obras por
Impuestos, integrada por 18
entidades públicas y privadas.

Direccion General de
Política Macroeconomica y
Descentralización Fiscal -
DGPMACDF

Sobreendeudamiento de
municipalidades

Existen municipalidades con altos niveles de
endeudamiento, situación que complejiza su
gestión financiera y administrativa para proveer
adecuadamente los servicios públicos de su
competencia a la población. 
Gran parte de la deuda ha sido heredada por
gestiones pasadas y está conformada por
intereses, moras e indemnizaciones por daños y
perjucios, lo que hace que la deuda inicial escale a
varias veces su valor inicial, convirtiendose en
impagable frentre a las restricciones financieras
que tienen estas municipalidades

Al 2022, si consideramos el límite de la razón de SDT (saldo de deuda total) (100%), 62
GL incumplen la regla fiscal y contando las veces en que incumplieron, Siendo las
razones más altas las pertenecientes a las municipalidades de La Victoria (644%),
Progreso (623%), Breña (419%), Caja (415%), Grau (399%) y San Martín de Porres
(379%). El SDT del grupo de 62 municipalidades antes señaladas asciende a S/ 4 604
millones.

- Municipalidades
que incumplen la
regla fiscal de
saldo de deuda
total de acuerdo al
D.L. N° 1275
- Acreedores
(trabajadores, 
empresas y
personas naturales
proveedoras)

1/04/2024 30/06/2024

Se ha recopilado información
sobre la posibilidad de que
los acreedores estarían
dispuestos a renunciar a los
intereses, moras e
indemnizaciones si se
plantea un pronto pago de la
deuda principal.

30/08/2024

Dirección General de 
Mercados Financieros y 
Previsional Privado - 
DGMFPP y Superintendencia 
del Mercado de Valores - 
SMV

Integran el grupo 
objetivo: i) Gestoras de 
fondos privados; ii) 
SAFIs; iii) 
Inversionistas; iv)SMV; 
y, v) Fondos de 
inversión privados.

31/10/2024


